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La actual negociación sobre un acuerdo para 
Santander Personal surge a iniciativa de CCOO 
para homologar  a través de la negociación 
colectiva las condiciones de trabajo de u n 
colectivo que en muchos casos sólo 
tienen unas condiciones marcadas 
individualmente.

Tanto las personas que ya trabajan 
en Santander Personal como las 
que se puedan ir incorporando 
en el futuro necesitan un 
acuerdo que homologue 
y aporte certezas a unas 
condiciones que en la actualidad 
responden a una heterogeneidad de 
casuísticas fruto en la mayor parte de los 
casos de negociaciones individuales, algo 
que algunas organizaciones (afortunadamente 
minoritarias) parecen preferir frente a la garantía 
que otorgan los acuerdos.

Para CCOO los equilibrios de un posible acuerdo 
tienen que pasar por una jornada que permita 
la autoorganización de los profesionales a 
través de la flexibilidad para gestionar sus 

carteras, la incorporación y homologación de 
los departamentos del grupo que realizan las 
mismas funciones y la compensación económica 
que la especialización de este trabajo requiere. 

Todo lo anterior junto a un plan de carrera 
profesional que reconozca la trayectoria de 
las personas que ya están y las que se vayan 
incorporando en el futuro y la posibilidad 

de adscripción a este tipo de negocio 
en caso de cierres de oficinas como 

garantía de empleo conformaría 
el marco del posible acuerdo.

CCOO valora positivamente 
algún acercamiento por 

parte de Banco Santander a las 
posturas planteadas mas arriba en 

la reunión de hoy, quedando a la 
espera de su respuesta para la reunión 

de la semana que viene. 

LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA: 
TU MEJOR HERRAMIENTA

1 de julio de 2020

Avanzando hacia las 

Tres tardes a la Semana

4ª REUNIÓN MESA  DE NEGOCIACIÓN SANTANDER PERSONAL

CCOO propone un acuerdo que establezca un máximo de 3 días a la semana de horario 
partido como fórmula para encajar el horario dentro de los límites fijados por el  

Convenio Colectivo en relación con la jornada máxima anual, en línea de otros acuerdos 
similares en el sector.


